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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el uno de noviembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de quienes integran el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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REVOCAR la respuesta del ente recurrido. 
 
 

 

Palabras clave: Copia certificada, expediente de obra, trámite 

específico. 

 

Precedente INFOCDMX/RR.IP.5550/2023, votado el 4 de octubre 

de 2023. 

 

INFOCDMX/RR.IP.5551/2023 

Certificada de documentos que obren en el expediente de obra con respecto al 

predio ubicado en Calzada de Tlalpan No. 3016 Col. Ex Hacienda Coapa, 

Alcaldía Coyoacán, C.P. 04980 Ciudad de México..  

No se entregó la información solicitada 

  
Alcaldía Coyoacán 
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Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u Órgano 
Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
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Teléfono: 56 36 21 20 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.5551/2023 

 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldía Coyoacán 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a uno de noviembre de dos mil veintitrés2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5551/2023, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Alcaldía Coyoacán, 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión 

pública resuelve REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado, conforme a los 

siguientes: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El catorce de agosto, la parte recurrente presentó 

una solicitud de acceso a la información, misma que se tiene por recibida 

oficialmente el quince de agosto, a la que se le asignó el número de folio 

092074123002203, mediante la cual, requirió: 
 

Descripción de la solicitud: 

 
1 Colaboró José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas corresponden al año dos mil veintitrés, salvo precisión en 

contrario. 
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Se solicita una copia Certificada de documentos que obren en el expediente de obra 
con respecto al predio ubicado en Calzada de Tlalpan No. 3016 Col. Ex Hacienda 
Coapa, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04980 Ciudad de México.  
[Sic.] 
 
Datos complementarios:  
Licencia de Construcción y planos de respaldo con folio de registro No. RCOC-002-
06 de fecha 03 de febrero de 2006 y con vigencia al 03 de febrero de 2009 
 
Medio para recibir notificaciones:  
Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información solicitada: 
Copia certificada 
 
Archivo adjunto de solicitud: 
PLANO CALZADA DE TLALPAN 3016.pdf 
 

Asimismo, anexo un documento en formato PDF que contiene lo siguiente: 

PLANO CALZADA DE TLALPAN 3016. 
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2. Respuesta. El veintiocho de agosto, el sujeto obligado notificó a la parte 

recurrente la respuesta a su solicitud a través del oficio 

ALC/DGGAJ/SCS/2675/2023, de la misma fecha, signado por el Subdirector de 

Control y Seguimiento de Gobierno y Asuntos Jurídicos en la Alcaldía Coyoacán, 

mediante el cual le comunica lo siguiente:  

 
[…] 
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[…] [Sic.] 

 
En ese sentido, anexo el oficio ALCOY/DGGAJ/DRA/4052/2023, de fecha 

veintiuno de agosto, signado por el Director de Registros y Autorizaciones, 

el cual señala lo siguiente: 

  
[…] 

 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.5551/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

8 
 

[…] [Sic.] 
 
 

3. Recurso. El treinta de agosto, habiendo tenido conocimiento de la respuesta, 

el particular se inconformó por lo siguiente:   

 
Con respecto a la respuesta recibida a nuestra solicitud, hacemos de su 
conocimiento que con fecha 11 de julio de 2022 se realizó por medio de Ventanilla 
Única de la alcaldía Coyoacán la solicitud de copias certificadas de todos los 
archivos que obren en el expediente de obras se nos dio respuesta con fecha 16 de 
agosto de 2022 en la que nos indicaron que no contaban con la documentación 
solicitada por lo se solicitó a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de la Ciudad de México realizar la búsqueda correspondiente por lo que 
con fecha de 18 de noviembre de 2022 recibimos un aviso en el cual se nos indicó 
que contaban con un expediente el cual debíamos acudir a la Dirección de registros 
y Autorizaciones de la Alcaldía Coyoacán a realizar la revisión de la documentación 
que se había encontrado, por lo que al acudir a dicha revisión se nos mostraron 
diferentes documentos con fecha del año1976 por lo que no corresponden a los 
documentos  con fechas y folios Licencias solicitadas por este medio, se adjuntan 
los documentos antes mencionados para la confirmación de los mismos, solicitamos 
se nos indique a que otra instancia o el medio por el cual se nos facilite la 
información requerida. 
 
Reciba un cordial saludo. [Sic.] 
 

Asimismo, anexo un documento en formato PDF que contiene lo siguiente: 
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4. Turno. El treinta de agosto, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5551/2023 al recurso de revisión y, 

con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 
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Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 

5. Admisión. El cuatro de septiembre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos en los artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234 fracción 

XII, 236 y 237 de la Ley de Transparencia, por lo que se ADMITIÓ A TRAMITE 

el presente recurso de revisión, de acuerdo con los numerales, 234 fracción V y 

243 fracción l, de la norma en cita.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley 

de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente en que se 

actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo de admisión de 

presente recurso, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan 

alegatos..  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y 

resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 250, de la Ley de Transparencia, se solicita a las partes para que, dentro 

del plazo otorgado, manifiesten su voluntad para llevar a cabo una AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN.  

 

6. Manifestaciones y alegatos del Sujeto Obligado. El veintiséis de septiembre 

se recibió, a través de la PNT las manifestaciones y alegatos del Sujeto Obligado, 

a través del Oficio ALC/JOA/SUT/1003/2023, de veinticinco de septiembre, 

signado por el Subdirector de la Unidad de Transparencia de la Alcaldía de 
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Coyoacán, en donde comunica lo siguiente: 

 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

Así mismo, el Sujeto Obligado anexó lo siguiente: 

• Documental pública, consistente del oficio ALC/DGGAJ/SCS/2675/2023, de 

veintiocho de agosto, signado por el Subdirector de Control y Seguimiento de 

Gobierno y Asuntos Jurídicos en la Alcaldía Coyoacán; oficio 

ALCOY/DGGAJ/DRA/4052/2023, de veintiuno de agosto, signado por el Director 

de Registros y Autorizaciones. Ambos oficios mencionados anteriormente en el 

presente recurso de revisión. 

• Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública, como se observa 

en la siguiente captura: 
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• Acuse de información entrega vía Plataforma Nacional de Transparencia, como 

se observa en la siguiente captura: 
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• Notificación de respuesta a la solicitud con el folio 092074123002203 vía correo 

electrónico, para mayor certeza se adjunta captura: 
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7. Cierre. El treinta de octubre, este Instituto tuvo por precluido el derecho del 

particular, así como para el Sujeto Obligado para que alegaran lo que a su 

derecho conviniera, pues a la fecha de emisión del acuerdo correspondiente, no 

se había remitido a ninguno de los medios habilitados por este órgano garante 

documental alguna que atendiera lo anterior. 
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Finalmente, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, así como 252, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda.  

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de 

las constancias del expediente se advierte que la parte recurrente presentó su 

recurso de revisión dentro del plazo establecido para ello ya que la respuesta fue 

notificada el veintiocho de agosto y el recurso de revisión fue interpuesto el treinta 

de agosto, siendo este el segundo día hábil de los quince que establece la Ley 

de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

 

Analizadas las constancias que integran el expediente citado al rubro, se advirtió 

que el Sujeto Obligado, en vía de alegatos, defendió la legalidad de la respuesta 

primigenia, por tanto, se desprende que en esta etapa, la Alcaldía Coyoacán no 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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aporta información novedosa que atienda la totalidad de la solicitud o bien, deje 

sin efectos los agravios formulados.  

 

Adicionalmente, en relación con la causal de improcedencia indicada por el sujeto 

obligado en su escrito de alegatos, es de señalarse que no se actualiza, ya que 

el particular al interponer su recurso de revisión no controvierte la veracidad de 

lo señalado por el sujeto obligado, sino que se agravia por considerar que la 

respuesta otorgada a lo peticionado no corresponde con la información que le fue 

peticionada, puesto que en el pasado había acudido al trámite indicado en la 

respuesta y no pudo obtener lo peticionado, lo cual recae en la causal de 

procedencia prevista en la Ley de Transparencia, en específico, la establecida en 

su artículo 234, fracción X. 

 

Por lo anterior, y al no actualizarse causal de improcedencia alguna prevista en 

la Ley de Transparencia ni en la normatividad supletoria, lo procedente es entrar 

al fondo del estudio de los agravios, al tenor de lo siguiente: 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente 

resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el 

sujeto obligado, en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad 

con las disposiciones normativas aplicables. 
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- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y suficiente para 

revocar la respuesta brindada por la Alcaldía Coyoacán.  

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado y los agravios de la parte recurrente. 

 

a) Solicitud de Información. La parte recurrente solicitó a la Alcaldía Coyoacán, 

copia certificada de los documentos que obren en el expediente de obra respecto 

a un predio en específico en la Alcaldía Coyoacán, manifestando como datos 

complementarios, la licencia de construcción y planos de respaldo con folio de 

registro No. RCOC-002-06 de tres de febrero de 2006. 

 

b) Respuesta. El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 

señalando lo siguiente: 

 

• La Dirección de Registros y Autorizaciones informó que a efecto de 

expedir las copias certificadas solicitadas, de conformidad a lo 

establecido en el Manual de Trámites y Servicios al público del Distrito 

Federal, número 1385, Tomo I, en virtud de que la solicitud de copias 

certificadas es un trámite regulado en dicho Manual, se sugirió dirigirse a 

la Coordinación de Ventanilla Única de la Alcaldía, proporcionando su 
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ubicación; lo anterior, por ser la autoridad competente para orientar, 

informar, recibir, integrar, registrar, gestionar y entregar documentos, en el 

ámbito de sus respectivas demarcaciones territoriales, que se relacionen 

con solicitudes, avisos y manifestaciones que presente la ciudadanía con 

respecto a la materia que se indican a continuación: 

 

 

c) Agravios. Inconforme con lo anterior el particular controvirtió la respuesta 

otorgada por el sujeto obligado, al considerar que la misma violentaba el principio 

congruencia que debe prevalecer en la atención a las solicitudes, además de que 

no estaban de acuerdo con el trámite al cual fueron orientados dado que en el 

pasado lo habían realizado y no obtuvieron lo peticionado.  

 

d) Manifestaciones de las partes. El Sujeto Obligado defendió la legalidad de 

su respuesta.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente 

materia de la presente resolución, a las cuales se les concede valor probatorio 

en términos de lo dispuesto en los artículos 56, segundo párrafo de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal Civiles, de aplicación supletoria a 

la materia, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 10 de la Ley Federal 
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de Transparencia y Acceso a la Información y 4, párrafo segundo de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, tomando en consideración el criterio emitido por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro “SISTEMA DE LIBRE VALORACIÓN DE LA PRUEBA. 

DEBE ATENDER A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y A LAS MÁXIMAS DE LA 

EXPERIENCIA”, que establece que “Conforme al sistema previsto en el artículo 

197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el Juez tiene cierto arbitrio 

para asignar valor a las pruebas, salvo el caso en que la ley señale a cualquiera 

de éstas uno determinado, pero ello debe sujetarse a ciertas reglas, esto es, 

aquél debe decidir con arreglo a la sana crítica, sin concluir arbitrariamente, por 

lo que debe atender a las reglas de la lógica y de la experiencia, entendiéndose 

a la lógica, como una disciplina del saber o ciencia que tiene reglas y principios 

que son parte de la cultura general de la humanidad, y a la experiencia, como un 

conocimiento mínimo que atañe tanto al individuo como al grupo social, que 

acumula conocimientos ordinarios del quehacer cotidiano en las actividades 

genéricas del ser humano, mediante la observación de los fenómenos sociales, 

culturales, políticos y de la naturaleza […]. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública, en razón de los agravios expresados, los cuales 

recaen en la causal de procedencia prevista la fracción X, del artículo 234, de la 

Ley de Transparencia.  
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Al tenor del agravio hecho cabe señalar que la Ley de Transparencia en sus 

artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, 

dispone lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier persona 

para solicitar a los sujetos obligados información pública, entendida ésta, de 

manera general, como todo archivo, registro o dato contenido en cualquier 

medio, generada, administrada o en poder de los sujetos o que en ejercicio 

de sus atribuciones tengan la obligación de generar, la cual, se considera un 

bien de dominio público accesible a cualquier persona, máxime tratándose 

de información relativa al funcionamiento y las actividades que desarrollan, 

con la única excepción de aquella considerada como información de acceso 

restringido en cualquiera de sus modalidades. 

 

• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

• En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 

operante cuando se solicite cualquiera de esos rubros que sean generados 

en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de los sujetos 

obligados, en su caso, administrados o en posesión de estos. Lo anterior, sin 

necesidad de acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que 

motiven el requerimiento. 
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De lo anterior, es clara la atribución del Sujeto Obligado de entregar documentos 

o información que por el ejercicio de sus atribuciones haya generado y se 

encuentre en sus archivos.  

 

En primera instancia, es importante recordar que la parte recurrente solicitó copia 

certificada de los documentos que obran en el expediente de obra de un inmueble 

en particular. En respuesta el Sujeto Obligado mencionó que la expedición de 

copias simples o certificadas de documentos que expide es un trámite regulado 

en su normatividad aplicable, por tanto, no es accesible por medio del derecho 

de acceso a la información pública. En consecuencia, los agravios de la persona 

recurrente se encaminaron controvertir la orientación al trámite, puesto que con 

ello no pueden obtener lo peticionado, por lo cual considera que la respuesta no 

corresponde con lo solicitado.  

 

Ahora bien, a efecto de dilucidar si la expedición de copias certificadas de los 

documentos que obran en el expediente de obra de un inmueble en particular es 

un trámite que no es accesible en el ejercicio de acceso a la información pública, 

resulta necesario traer a la vista, la normatividad aplicable, es decir, los artículos 

213 y 228 de la Ley de Transparencia y el Manual de Trámites y Servicios al 

público del Distrito Federal, número 1385, Tomo I: 

 
LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN 

DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TITULO SÉPTIMO 

PROCEDMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 



 

INFOCDMX/RR.IP.5551/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

32 
 

Artículo 228. Cuando la información solicitada pueda obtenerse a través de un trámite, la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento 

que corresponda, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:  

I. El fundamento del trámite se encuentre establecido en una ley o reglamento; 

o  

II. II. El acceso suponga el pago de una contraprestación en los términos de los 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, 

NÚMERO 1385, TOMO I 

 

PRIMERO.- Se expide el Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal, el 

cual se publica de manera conjunta con el presente Acuerdo y forma parte del mismo.  

 

SEGUNDO.- Los servidores públicos que intervengan en la atención de los trámites y 

solicitudes de servicios, no podrán exigir mayores formalidades y requisitos que los 

expresamente establecidos en los ordenamientos jurídicos de cada materia y en el 

presente Manual. La Contraloría General del Distrito Federal dispondrá lo necesario para 

vigilar el estricto cumplimiento de la presente disposición y, en su caso, para imponer las 

sanciones administrativas que correspondan.  

 

TERCERO.- Las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Órganos Político-

Administrativos de la Administración Pública del Distrito Federal, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán realizar las acciones que les correspondan para aplicar 

las disposiciones que en éste Manual se contienen, así como para mantenerlo 

permanentemente actualizado, en los plazos y términos que establecen las Reglas 

Generales para la Actualización del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito 

Federal, que como ANEXO 1 forman parte del mismo.  

 

CUARTO.- La Contraloría General del Distrito Federal, dispondrá los mecanismos 

necesarios para que se difunda y conozca el contenido del Manual de Trámites y Servicios 

al Público del Distrito Federal, en todas las Unidades Administrativas de la Administración 

Pública del Distrito Federal, especialmente en las Ventanillas Únicas Delegacionales, 

Centros de Servicios y Atención Ciudadana y demás unidades de atención al público, así 

como entre los habitantes de la Ciudad de México, a fin de asegurar su debida aplicación 

y cumplimiento.   

 

QUINTO.- La Contraloría General del Distrito Federal pondrá a disposición del público, de 

manera permanente, la versión electrónica del Manual de Trámites y Servicios al Público 

del Distrito Federal, en la que se presente el Directorio actualizado de las oficinas, 
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ventanillas y centros de atención al público, que, además de las direcciones y los teléfonos, 

incluya los correos electrónicos en los que los ciudadanos puedan solicitar la información 

y la orientación de los servidores públicos responsables. 

 

Al respecto si bien, la normatividad citada establece la posibilidad de obtener 

copia simple o certificada de los documentos y procedimientos que se generen o 

se encuentren en posesión de las autoridades, previa pago de derechos 

correspondientes, también es cierto que, como se señaló en párrafos 

precedentes, la Ley de Transparencia establece que los Sujetos Obligados deben 

hacer entrega de documentos o información que por el ejercicio de sus 

atribuciones hayan generado y se encuentre en sus archivos, tal y como lo son  

los documentos que obran en el expediente de obra del inmueble mencionado en 

la solicitud.  

 

En virtud de lo expuesto es que el Sujeto Obligado debió privilegiar la entrega 

de la información solicitada por la vía del ejercicio del derecho de acceso a 

la información pública, toda vez, que debió observar la obligación de entregar 

documentos generados en el ejercicio de sus atribuciones y hacer entrega de lo 

solicitado, de manera gratuita, privilegiando el ejercicio del acceso a la 

información tutelado por este Órgano Garante y que fue la vía que el particular 

eligió para acceder a la información. O bien, si fuese el caso, que el documento 

exceda las sesenta fojas, se debió solicitar el pago de derechos correspondiente 

por la certificación de la copia del documento de su interés, como lo establece el 

artículo 223 de la Ley de Transparencia:  

 

Artículo 223. El Derecho de Acceso a la Información Pública será gratuito. En caso 

de que la reproducción de la información exceda de sesenta fojas, el sujeto obligado 

podrá cobrar la reproducción de la información solicitada, cuyos costos estarán 



 

INFOCDMX/RR.IP.5551/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

34 
 

previstos en el Código Fiscal de la Ciudad de México vigente para el ejercicio de 

que se trate.  

Los costos de reproducción se cobrarán al solicitante de manera previa a su entrega 

y se calcularán atendiendo a:  

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;  

II. El costo de envío; y  

III. La certificación de documentos cuando proceda y así se soliciten. 

 

Por otro lado, es dable presumir que los documentos que obran en el expediente 

de obra del inmueble mencionado en la solicitud pueden contener datos 

personales de particulares que podrían ser clasificados en la modalidad de 

confidencial.  En ese sentido, es importante traer a colación lo que determina la 

Ley de Transparencia en sus artículos 16, 169, 176 y 186, respecto a cuando en 

un documento al que se pretende acceder se contiene información de acceso 

restringido y, por tanto, resultaría procedente la entrega del mismo en versión 

pública:  

• Una solicitud de acceso a la información pública es la vía para acceder a 

todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o 

registro impreso, óptico, electrónico, magnético o físico que obre en poder 

de los Sujetos Obligados y que, en ejercicio de sus atribuciones, tengan la 

obligación de generar en términos de la Ley de la materia y no haya sido 

clasificada como de acceso restringido (reservada o confidencial).   

  

• Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable y la misma no 

estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 

titulares de esta, sus representantes y las personas servidoras públicas 

facultadas para ello.  
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• En aquellos casos en los que los Sujetos Obligados consideren que la 

información debe ser clasificada, el área que la detenta deberá remitir la 

solicitud de clasificación de la información por escrito, en donde de forma 

debidamente fundada y motivada, someta a consideración de su Comité de 

Transparencia dicha clasificación, quien resolverá si confirma y niega el 

acceso a la información, modifica y otorga parcialmente la información o 

revoca y concede la información.   

 

Ahora bien, la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, en adelante Ley de Datos, define a los datos 

personales de la siguiente manera:  

  

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  

[…]  

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable. Se considera que una persona física es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 

cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos de 

localización, identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, 

fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, económica, cultural o social de la persona;  

[…] 

 

Se entiende como dato personal cualquier información concerniente a una 

persona física identificada o identificable.  Asimismo, los datos personales no se 

limitan a los enunciados en el artículo 3, fracción IX, de la Ley de Datos, sino que 

existen categorías que facilitan su identificación, ello con fundamento en el 

artículo 62, de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México:  
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Categorías de datos personales  

  

Artículo 62. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de manera 

enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes categorías:  

  

I.Identificación: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, 

clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro 

de Población (CURP), Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de 

pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía y demás 

análogos;  

 

Dado lo anterior, la Alcaldía deberá hacer entrega en versión pública, si fuese el 

caso, que contiene datos personales susceptibles de ser clasificados de los 

documentos que obran en el expediente de obra del inmueble mencionado en la 

solicitud. 

 

Cabe hacer mención que el hecho de que la modalidad de entrega sea copia 

certificada no es contraria ni impide poder entregar una versión pública de los 

documentos solicitados, en la que se manifieste que los mismos son copia fiel y 

exacta de los que constan en los archivos del Sujeto Obligado, tal y como lo 

establece el Criterio 02/214 aprobado por el Pleno de este Instituto que a la letra 

señala lo siguiente:  

 

Certificación de versiones públicas. Corrobora que el documento es 

una copia fiel de la versión pública que obra en los archivos del sujeto 

obligado. La Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que toda la 

información generada o en posesión de los sujetos obligados es pública, 

considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier 

persona en los términos y condiciones que establece la Ley y demás 

normatividad aplicable. El espíritu de la Ley es privilegiar la agilidad del 

 
4 4 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-

T02_CRITERIO-05-21.pdf 

https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-05-21.pdf
https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-05-21.pdf
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acceso a la información, sin embargo, para efectos de atender una solicitud 

de información en la cual se contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales se deberá elaborar una versión pública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera 

genérica, fundando y motivando su clasificación a través de la resolución 

que para tal efecto emita el Comité de Transparencia, razón por la cual, la 

versión pública es susceptible de ser certificada al ser una de las 

modalidades de reproducción previstas en la Ley. En este contexto, la copia 

certificada será respecto de la versión pública obtenida, de conformidad con 

el artículo 232 de la Ley de la materia, la cual tiene como finalidad establecer 

que en los archivos del sujeto obligado existe el documento en versión 

pública, por lo que procede su certificación haciendo constar la siguiente 

leyenda: “Es copia fiel de la versión pública que se tuvo a la vista y obra en 

los archivos”, a fin de crear convicción de que efectivamente corresponden 

a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados, tal 

como se encuentran.   

 

En consecuencia, el Sujeto Obligado, deberá entregar, en el medio señalado para 

tal efecto, copia certificada de los documentos que obran en el expediente de 

obra del inmueble mencionado en la solicitud. 

 

Asimismo, para el caso que los documentos contengan datos susceptibles de ser 

clasificados en su modalidad de confidencial, el Sujeto Obligado deberá entregar 

versión pública del mismo, la cual deberá de ser aprobada por el Comité de 

Transparencia respectivo, remitiendo el Acta de forma íntegra a la parte 

recurrente, así como a este órgano garante para debido cumplimiento, siguiendo 

el procedimiento previsto en ley. 

 

Consecuentemente, de todo lo expuesto se determina que la respuesta emitida 

no brinda certeza a quien es solicitante, por no haber sido exhaustiva, en 

términos de lo establecido en el artículo 6, fracciones VIII y X, de la Ley de 
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Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a 

la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

  
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
[…] 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 
una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 
propio acto administrativo; 
[…] 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 

 
De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 

a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.5 

 

Asimismo, de conformidad con la fracción X del mencionado artículo, todo acto 

administrativo debe apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, 

entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir entre el pedimento 

 
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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formulado y la respuesta, y por lo segundo el que se pronuncie expresamente 

sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y 

acceso a la información pública se traduce en que las respuestas que emitan los 

sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y 

atender de manera precisa, expresa y categórica cada uno de los contenidos de 

información requeridos por el particular, a fin de satisfacer la solicitud 

correspondiente. En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la 

Federación en la Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 

LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS6 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y 

la respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho, por 

lo que el agravio esgrimido por la persona recurrente resulta fundado. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en la fracción V, 

del artículo 244, de la Ley de Transparencia, este Órgano Garante considera 

procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

La presente resolución se encuentra en téminos de la recaída en el recurso de 

revisión INFOCDMX/RR.IP.5550/2023, aprobada por el Pleno de este Instituto en 

sesión celebrada el cuatro de octubre de dos mil veintitrés, la cual se trae a 

colación como hecho notorio con fundamento en el primer párrafo, del artículo 

125 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y en el diverso 

 
6 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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286 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamientos 

de aplicación supletoria a la ley de la materia, que disponen lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL  
 

TITULO CUARTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

CAPITULO ÚNICO 
 
Artículo 125. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos 
y cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad 
competente la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los 
agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con 
el examen de dicho punto. 

 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
CAPITULO II 
De la prueba 

Reglas generales 
 

Artículo 286. Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede 
invocarlos, aunque no hayan sido alegados por las partes. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de 

la Federación, la cual dispone: 

 

No. Registro: 199,531 
Jurisprudencia 
Materia(s): Común 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
V, Enero de 1997 
Tesis: XXII. J/12 
Página: 295 
 
HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN JUEZ DE DISTRITO LOS 
DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN. La anterior Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia número 265, 
visible en las páginas 178 y 179 del último Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, del rubro: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UNA SALA 
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DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION UNA EJECUTORIA 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL PLENO.", sostuvo criterio en el sentido de que la 
emisión de una ejecutoria pronunciada con anterioridad por el Pleno o por la propia 
Sala, constituye para los Ministros que intervinieron en su votación y discusión un 
hecho notorio, el cual puede introducirse como elemento de prueba en otro juicio, 
sin necesidad de que se ofrezca como tal o lo aleguen las partes. Partiendo de lo 
anterior, es evidente que para un Juez de Distrito, un hecho notorio lo 
constituyen los diversos asuntos que ante él se tramitan y, por lo tanto, 
cuando en un cuaderno incidental exista copia fotostática de un diverso documento 
cuyo original obra en el principal, el Juez Federal, al resolver sobre la medida 
cautelar y a efecto de evitar que al peticionario de amparo se le causen daños y 
perjuicios de difícil reparación, puede tener a la vista aquel juicio y constatar la 
existencia del original de dicho documento. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 7/96. Ana María Rodríguez Cortez. 2 de mayo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: 
Ramiro Rodríguez Pérez. 
Amparo en revisión 10/96. Carlos Ignacio Terveen Rivera. 16 de mayo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: 
Samuel Alvarado Echavarría. 
Amparo en revisión 16/96. Pedro Rodríguez López. 20 de junio de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: 
Ramiro Rodríguez Pérez. 
Queja 37/96. Ma. Guadalupe Macín Luna de Becerra. 22 de agosto de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: 
Ramiro Rodríguez Pérez. 
Amparo directo 859/96. Victoria Petronilo Ramírez. 28 de noviembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito Hernández Torres. Secretario: 
Ramiro Rodríguez Pérez. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista. 
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III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá entregar, en el medio señalado para tal efecto, copia 

certificada de los documentos que obran en el expediente de obra del inmueble 

mencionado en la solicitud. 

 

Asimismo, para el caso que los documentos contengan datos susceptibles de ser 

clasificados en su modalidad de confidencial, el Sujeto Obligado deberá entregar 

versión pública del mismo, la cual deberá de ser aprobada por el Comité de 

Transparencia respectivo, remitiendo el Acta de forma íntegra a la parte 

recurrente, así como a este órgano garante para debido cumplimiento, siguiendo 

el procedimiento previsto en ley. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la 

parte recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de 

diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 

la notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último 

párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 258 

de la Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado deberá remitir al Comisionado 

Ponente copia de la respuesta íntegra otorgada a la parte recurrente, así como 

la constancia de notificación de esta. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

conforme a los establecido en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 

resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y 258 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este 

Instituto por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo 

inmediato anterior, al día siguiente de concluido  el plazo concedido para dar 

cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de las constancias que lo 

acrediten, de conformidad con lo establecido en el Considerando Quinto de la 

presente resolución. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
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Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la 

presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia de la Comisionada Ponente dará seguimiento a la 

presente resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar 

su cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 

1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del 

Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

NOTIFÍQUESE la presente resolución, a la Parte Recurrente, en el medio señalado 

para tal efecto, y al Sujeto Obligado. 
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